
Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocatoria No. 015/2019
Proced¡miento oor L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N63-2O19
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICIIACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N63-2019, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico,
calfe 28 de Octubre, tramo: calle sin nombre - calle 24 de Febrero; ubicada en la local¡dad y
Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1l:OO horas del día 30 de septiembre de
2019, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex-Centro lVinero Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.87.5 de la

Carretera l\¡éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, H¡dalgo; las personas morales, así como los
servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo
la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del Reglamento lñterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitaciónj por tanto, se procede a

tealizar ¡as aclataciones pertinentes en el siguiente tenoL en las que se hacen constar correlativamente los

acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta .Junta Públ¡ca.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resuitado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicás y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigol y
deberán anexarse a su orooosición.

3. La maquinaria y equipo de constfucc¡ón mínimo deberá ser lo que el licitante puede ut¡lizar para la
correcta ejecución de la obra.

4- El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente dé
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades sufic¡entes para dar
cumplim¡ento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su
su residencia de obra.
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT N63 2019

6. Se reitera por este conducto, q!e de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.015/2019, de
fecha 23 de septiembre de 2019, la fecha limite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las'16:15 hrs. del día 27 de sept¡embre de 2019.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

8. Se informa a los llcitantes que deberá¡ integraf de manera impresa y flrmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

9. Se informa a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El noatender puntualmente uno o varios puntosde lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no inciuya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será rnotivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra T letrero nominativo conteniendo los datos de la obra. con las
especificaciones que se estabiecen en el croquis que se Le proporciona en el documento T-3
planeación, inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
integrado en el documento E,5.-Costos lndlrectos y anexara la tarjeta del análisis del precio
unrtaío.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformldad a lo establecido en las bases de Lic tación, Capítulo
l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones. ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, asi como la documentacióñ de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc. Vl de la
Ley)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l.- Información General. N!meral 5.- Para participar; Fracción 5., el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Carreteras y/o Pav¡mentación H¡dráulica y/o Pavimentación H¡dráulica
y/o Asfáltica conforme a las partidás del catálogo de conceptos para la ejecuctón de la obra
objeto de la presente licitación, lo anteÍior para garantizar que el icitante que resulte ganador
cuente con la exper¡encia necesaria para llev¿r a cabo todos y cada uño de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentádos de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitac¡ón. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, n!¡meral 4, fracción 4 y
art.24 fracc. I del Reglame¡to)
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15. se informa a ros ricitantes que dando cumprimiento ar Artícuro 4s de ra Ley de obras púbricas v
Servicios Relacionados con las f\4ismas para el Estádo de Hidalgo, se fijará una copia de la carátut;
de la pfesente ácta para su difusión, en la Dirección de L¡citaciones y contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16 se informa a los ricitantes part¡c¡pantes que se anexa en ras bases de ricitación como causar de
desechamiento en el Capítu¡o tV Evaluación y Adjud¡cación; numeral 6.- Capacidad F¡nanciera,
fracción 2: cuando no presenten los estados financieros auditados de ros dos años anteriores v
comparat¡vo de las razones financ¡eras básicas.

17. se informa a los ric¡tantes partic¡pantes que no será motivo de descal¡ficac¡ón er presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del padrón de Contratistas.

18. Los Licitantes Grupo constructor vadonne, s.A. de c.v y Arkiam, s.A. de c.v dando cumprimiento
a lo establecido en el capÍt'lo I, Numeral rde ras Bases, presentaron escrto de man¡tiesto de
Interés en part¡c¡par y copia del recibo de pago de bases y no realizan preguñtas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anterjores por los l¡citantes párticipantes; se da
cumplimiento a lo establec¡do por el artículo 39 fracción rv de ra Ley de obras públicás y servicios
Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Regtamento; asi como lo
establec¡do en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a ras bases de ricitación
que nos ocupa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con ras caractefisticas, comprejidad y magnitud de ros trabajos
a realizat esta es la única Junta de Actaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concruida ra presente junta siendo ras r1:5o
horas del dia de su fecha, firmando ar carce y ar margen ros que en eÍa intervrnreron y asi quis¡eron
hacerlo, para debida constancia_

Lic¡tac¡ón Púb¡¡ca No. EO-SOPOT-N63 2Ol9

Por ¡a Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

La D¡rectora de L¡citaciones y Contratos

Por el Organo I o de Control de la SOPOT. Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presentoHernández

Ex Cenúo Minerq cot Ventáprieta, Ed licio No.2-B pta¡ta b¿já,
p¿chucá de solo, Hgo., c.p 42oao,

Tet.: 01 (7¡) 717 B0OO, exr. a19t
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Por la D¡rección s Un¡tar¡os

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona
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Por la Direcc¡ón G

¡ón y Prospect¡va

No se presento

Por el Conseio Coordinador Ernpresar¡al del
Estádo de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos dé Hida¡go AC

Por la Secretar¡a de contraloría

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Jurid¡ca

No se presento

de ¡aMex¡cana de la lndustr¡a
Construcc¡ón

No se presento

L.D.l\4elina Báños Ramkez
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Por los lrc¡tantes

Nombre

Arkiam, S.A. de C.V

3.,

2.

Grupo Constructor V¿donne,5.A. de C.V.

Construcción e Ingenieria Escamilla, S.A. de C.V

4.- Constructora Raysa, S.A. de C.V

Arq. Yolanda Calva S¡lva

f¡rma

ins. l\,lisuel Ánset agu'r-J¡m;"ez

Et C€dró Minero, cot.ve¡ta pfieta, EdilicioNo.2 B p anra lr¿ra,
pachucá deSoro Ngo., C p 42030,
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